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REFERENCIA: RECURSO DE QUEJA  

PROCESADO: RICARDO CORTES LAMPREA 

RADICACIÓN:  180016000552201002740 

DELITO:   PECULADO POR APROPIACION EN CONCURSO HOMOGENEO Y 

SUCESIVO 

 

A PARTIR DE LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.) DEL TRECE (13) DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS (2023), empieza a correr el 

traslado por el término de tres (3) días, previsto en el artículo 179D del Código de 

Procedimiento Penal - Ley 906 de 2004, para sustentar el recurso de queja 

interpuesto por el doctor CHRISTIAN CAMILO LOZADA MONTAÑA , defensor 

del procesado, contra la decisión del 05 de diciembre de 2023, al interior de la 

audiencia de lectura de sentencia emitido por el Juzgado Primero Promiscuo del 

Circuito de Puerto Rico, a través del cual negó el recurso de apelación interpuesto y 

concedió recurso de queja. 

 

El anterior término vence el QUINCE (15) DE DICIEMBRE de dos mil veintitrés, 

a las SEIS (06:00) de la tarde. 

 

Florencia, doce (12) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

DIANA CAROLINA SÁENZ LEYVA 

Secretaria 
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